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Panamá, 11 de junio de 2010'

c-64-10.

Su Excelencia
Alberto Vallarino Clément

Ministro Economía Y Finanzas

E. S. D.

Señor Ministro:

de que se trate.

P"pallxo L P"""^.
pro"nrolnrío l" l" -ll*iüttración

\,\\rr.)

Tengo el agrado de dirigirme a usted con Ia finalidad de dar fespuesta a su nota DS/AL-

106, mediante la cual coisulta a esta Procuraduría si el director de Ia Secretaría Nacional de

Discapacidad (SENÁDIS), está facurtado para suscribir convenios de cooperación técnica

con organismos internacionales; y si para ial efecto es necesaria la aprobación previa de la

¡rn,n íirr.tiva de dicha institución ó ¿et Consejo de Gabinete, o si, en atención a lo
'*rr"*¡o en el artfculo 2 de la ley 97 de 1'998, corresponde at Ministerio de Economía y

Finanzas suscribir esos convenios o aprobarlos en alguna medida, estén o no relacionados a

operaciones de crédito Prlblico'

Para dar respuesta a su primera interrogante, relacionada con la facultad del director de la

mencionada Secretaría Nacional puiu suscribir convenios de cooperación técnica

internaciona¿ estimo pertinente señalar que la misla no está claramente definida en la ley

2f de 28 de ¡unio áe 2007, a través dá la cual fue creada dicha entidad autónoma del

Estado, puesto que al asignarle funciones a dicha secretaria, el numeral 2L de su artículo 13

sólo se limita a facultar a la institución para promover convenios de coopero:.i?." y

asistencia recíproca con organismos internicionales y extranieros, privados o públicos'

para comptementir y opolo, ta política de inclusión social de las personds con

discapacidady sus farnilias, así cotno.con entidades nacionates públicas o privadaü pero

sin exprcsar de mariera taxaiiva que tal facultad incluya la firma o suscripción del convenio

Por otra pffi€, debemos anotar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 dela

ley g7 de 2t de diciembre de 1998, que crea el Ministerio de Economla y Finanzas

producto de la fusión del Mnisterio de Hacienda y Tesoro y Planificación y Política

Económica, esta entidad ministerial tiene entre sus ii¡nciones la de dirigir y evaluar el

programa de cooperación técnica extema y realizar las gestiones para su obtención ante

otros países y ante los organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales

de cooperación.

Jo P-"*ol*no L l" -lt*"*trución ¿irue a po*^a' h drue a ti'

Apattadoo8fiao6o9,Pd,lhmá,RepúbticadeP.anay|*Teléfotus,'0oj3'0,'00.3370*Fax:50G3310
* a¿na¡|, oroc¿¿¡n@trocariiffiliii*db'ot Página úcb: u@a'Pmcurailu¡ia'admotsob9d 

*

i.



-tIt 
I I\

(nii iWt,
2

En desarollo de esta función_, el Órgano Ejecutivo procedió a expedir el decreto lz4 de 23
diciembre de 2008, por medio del cual se establecen los "Linéamientos Estratégicos de
Cooperación Internacional para el Desarrollo 2008-2013 y el Sistema de Información
Gerencial", en el cual se atribuye al Ministerio de Economía y Finanzas la responsabilidad
de coordinar la gestión de la Cooperación Técnica Internacional, lo que incluye Ia
programación, gestión, coordinación y seguimiento de la ,oop"ru.ión iniernacional no
reembolsable que recibe e_l naís en apoyo de la política nacional de desarrollo y en el marco
de las disposiciones legales que la regula, para lo cual debe implement* u, sistema de
información gerencial que permita la planificación y la gestión ordenada de los recursos de
cooperación para el desarrollo.

Dentro del ámbito de su competencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado
decreto ejecutivo, el Mnisterio de Economía y Finanzas elaboró el denomin ado ,,Manual
de Normas Generales y Procedimientos 

-Específicos 
de Gestión irirgroao de la

Cooperactón Internacional para el Desarrollo",-que en su punto 2.3., denominado
"Negociación y apr$ación der programa,,, señala que la aprobactói-y' fi,rma de unprograma coniunto^de país, es competencta del Miniiterio de'Economía y Finanzas y et
Representante del Organismo o Agencia Cooperante.

En su glosario de términos, el mencionado manual define la cooperación técnicacomo la
ayuda destinada a apoyar a países en desarrollo, mediante la transferencia de tecnologías,
conocimientos, técnicas, habilidades y experiencias, en determinadas áreas donde un país ouna fuente presentan un mayor nivel de desarrollo, que incluye: equipos, capacitación o
:lT:li}"nto de nacionales por expertos profesionates con un alio nivei técnico yclentÍtlco.

De Io anterior se concluye que al tenor de las üsposiciones legales y reglamentarias a que
me he referido anteriormente, a la Secretaría Ñacional oe ñiscapaciía¿ úri.u*.nr, l"corresponde Ia función de promover convenios de cooperación y asistencia recíprocainternacionales relativos a su competencia, cuya aprobación 

'y 
finna finalmente

conesponderá al Ministerio de Economía y Finanzas

^C:l-l:ry.to 
a la pregunta de si es necesaria la aprobación previa de Ia junta directiva deSENADIS para la adopción de los convenioJ de cooperación técnica internacionalpromovidos por dicha entidad, esta Procuraduría es de la opinión de que no se requiere

$cla.anr9lacién previa, puesto que en virtud de lo dispuesto en el nurneral 3 del artículo 6de la ley 23 de 2007, dicha junta únicamente tiene facültades para aprobar y supervisar laimplementación de las estrátegtas, los planes y tot projá*as para la inclusión soctal delas personas con discapacidaá y sus fimilias, to qol no" incluy" la posibilidad que plantea
su interrogante.

Finalmente, debo señalar que la participación previa del Consejo de Gabinete en Iaaprobación de un convenio de cooperación técnica internacional esiará sujeta a que en el
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mismo se requiera apofie de capital público, para lo cual también serán necesarias todas las
autorizaciones previas contempladas en nuesfra legislación para disponer de esos fondos.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

Procurador Administración

OC/atu.
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